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 J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

R ectificación al Decreto-ley de fecha 17 de agosto de 1949 por el que se declaran exentas del Impuesto de Pagos 
del Estado las anualidades que por intereses y amortizaciones satisfacen las Corporaciones Locales al Ban
co de Crédito Local de España por préstamos ooncedidos con anterioridad a la Ley de 16 de junio de 1942.

Habiéndose padecido error en la inserción del m ism o, se rectifica debidam ente a continuación

Eri el párrafo segundo del preámbulo, donde dice: «... están gravadas con el impuesto del uno treinta por 
ciento de Pagos al Estado.» Debe decir: «... están gravadas con el impuesto del uno veinte por ciento de Pagos 
del Estado.»  '
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G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N
PRESIDENCIA D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 28 de septiembre de 1949 por 

la que se señalan los transportes <Fue
ra de turno», « Urgentes»  y « Preferen
tes»  durante el mes de octubre pró
ximo.
Excmos. Sres.: A propuesta del Dele

gado de .̂ Gobierno para la Ordenación 
üel Transporte, se acuerda para el mes de 
octubre próximo lo siguiente para el car
gue de mercancías por ferrocarril.

Articulo 1.° Conforme "con el artículo 
segundo de la Orden de esta Presidencia 
del Gobierno de fecha 14 de junio de 
1941, BOLETIN  O F IC IA L DEL ESTADO 
núm. 163, por la que se dictan normas 
para la ejecución de los transportes 4por 
ferrocarril, la clasificación de los turnos 
«Fuera de turno» párrafo pripiero, «U r
gentes» (apartado a) y «Preferentes» 
(apartado o  del citado artículo serán 
las, siguientes:
M e r c a n c í a s  « f u e r a  d e  t u r n o »  p o r  v a g ó n

COMPLETO

Containers frigoríficos. (Se clasificarán 
en dicho turno el material que solicite 
para su transporte en régimen de car
gados o vacíos, siempre gue se hallen 
afectos a transportes de mercancías que 
tengan esta clasificacióh.)/

Cámaras y cubiertas.
Correspondencia de la Dirección General 

de Correos ,y Telecomunicación. 
Dinamita y demás explosivos.

M e r c a n c í a s  « u r q e n t e s »  p o r  v a g ó n

COMPLETO
Abonos compuestos.
Abonos orgánicos.
Abonos químicos.
Aceites de algodón.
Aceites de coco, palmiste. sojaj y cacao 

(manteca).
Aceites combustibles.
Aceites lubrificantes.
Aceites de orujo.
Acidos grasos (incluida la oleína). 
Algodón.- hilado y floca.
Aluminio.
Ahtimonio.
Arroz.
Azúcar.
Azufre.
Bacalao.
Carbones vegetales (cisco, picón, herraj, 

orujo, etc.).
Cereales panificadles (trigo, centeno, 

maíz, etc.).
Cinc.
Cobre.
Chatarra.
Electrodos.
Envases en general.
Fosfatos.
Ganado vivo, no incluido en el aparta

do d> del «Fuera de turno».
Harinas.
Hilazas.
Jabón común (siempre que vaya consig

nado a los Delegados Provinciales o 
Locales de Abastecimientos y a Trans
portes Milita rea de los tres Ejércitos). 

Leche condensada.
Legumbres secas.
Leña.
Lingotes en general.
Maderas dé" entibar para minas. (La con

signación será precisamente a Empre
sas o sociedades mineras.)

Maquinaria agrícola 'en general.
Material refractario - manufacturado. 
Material para construcción y reparación 

de material ferroviario . (previa indis
pensable presentación -de certificado de 
la Comisaria de Material Ferroviario, 
al solicitar el material).

Melones y sandías.
Mercancías destinadas a la Feria de 

Muestras de Zaragoza.
Mostos concentrados.

Naranjas.
Orujos grasos.
Patatas.
Pieles frescas y saladas, tanto de ganado 

vacuno'como equino.
• Piensos y forrajes.

Pimentón, con arreglo a los planes orde
nados por la Delegación del Gobierno 
para la Ordenación del Transporte. 

Piritas.
Productos químicos (amoniaco anhidro, 

ácido nítrico, ácido sulfúrico, carburo 
de calcio, cloro líquido, sulfato amóni
co, sulfuro Üe carbono y tricloroetileno). 

Remolacha para fábricas azucareras. 
Semillas (excepto las de girasol).
Tabaco.
Tocino y manteca.
Traviesas para ferrocarriles 

M e r c a n c í a s  « p r e f e r e n t e s »  p o r  v a g ó n

COMPLETO
Acero y hierro en redondos.
Alquitrán. ^
Anticriptogámicos.
Arcillas refractarias.
Asfaltos. '
Azulejos.
Brea. ' v
Cales.
Cáñamo.
Carbones minerales, sin ciclo permanente.
Cementos.
Insecticidas.
Ladrillos.
Limones.
Madera en general (excepto la de entibar 

para minas, que es «urgente»).
Ovoides.
Piedra de yeso para las 'fábricas de ce

mento.
Pizarra para techar.
Productos químicos (clorato de potasa y 

de sosa, cloruro de cal y sosa cáustica). 
Sal.
Sílice (para material refractario).
Tejas. %
Uralita-.
Yesos y escayolas.

Art. 2.° Salvo en los casos de fuerza 
mayor, por motivos de la circulación, no 
se suspenderán las facturaciones en las 
siguientes mercancías.

a) Por vagón completo 
Cámaras y cubiertas nuevas para vehícu

los de tracción mecánica.
Gasolinas, petróleos, aceites minerales, 

lubricantes consignados a CAM PSA o 
expedidos por la misma* y cisternas va
cias de dicha entidad.

Harinas panificadles y saqueríos para las 
minas.

Cereales panificadles y saqueríos para los 
mismos.

Leche. • *
Pescados y material particular vacío para 

su transporte.
Qanado de consumo, carnes frescas y 

material particular vacío para su trans
porte.

Huevos.
Melazas.
Aceites comestibles y envases para el 

mismo. # /
Transportes clasificados «Fuera de turno». 
Salazones de pescado y sardinas prensa

das en tabales o cajas ae madera, ex- 
/ cluyéndose las conservas en lata.

Arroz.
Legumbres secas.
Tubérculos, hortalizas y frutas, excepto 

haranjas y limones.
Piensos. .
Azúcar.
Carbón mineral;
Transportes militares.
Carburo.
Rentas estancadas y mercancías corres

pondientes a Monopolios del Estado, ya 
. figuren como remitentes o consigna

tarios.
Tabaco en rama (verde).
Materiales que se destinan 'a  la construc

ción y reparación del material ferrovia
rio, previo certificado de la Comisaria 
de Material Ferroviario o de sus Ihs- 

, pectores.
Acidos sulfúrico, nítrico y aguarrás (en 

cisternas precisamente o en vagones 
particulares).

b) Al detalle 
E n  g r a n  v e l o c id a d  

Cupos mensuales provinciales de artícu
los intervenidos por la Comisaria Ge- 
•neral de Abastecimientos y Transpor-, 
tes, consignados a los señores^ Alcaldes,

. Economatos mineros y Sindicatos de 
F. E. T. y de las JONS.

Envases de leche y jaulas para aves. 
Géneros frescos.
Huevos.
Cámaras y cubiertas nuevas para vehícu

los de tracción mecánica.
Muebles usados.
Paquetería y bultos hasta 20 kilogramos. 
Saquerío.
Transportes de o para la Jefatura de 

Explotación de Ferrocarriles por el Es
tado y Compañías de ferrocarriles en 
general.

Volatería.
Alevines.
Salazones de pescado y sardina prensa

da en tabales o cajas de madera, ex
cluyéndose las conservas- en lata.

Mostos concentrados, con peso máximo 
de 350 kilogramos por barril. 

Transportes fúnebres y ataúdes.
Juguetes.
Pimentón.
Material apícola.

En p e q u e ñ a  v e l o c id a d  

Cámaras y cubiertas nuevas para vehícu
los de tracción mecánica.

Saquerío para cereales panificables y ha
rinas.

Cupos mensuales provinciales de artícu-i 
los intervenidos, por la Comisaria Ge
neral de Abastecimientos y Transpor
tes, consignados a los señores Alcaldes, 
Economatos mineros y Sindicatos do 
F. E. T. y de las JONS.

Huevos.
Leche condensada' desecada maternizada 

y desecada acida.
Capachos para la molturación de acei

tuna.
Muebles usados.
Medicamentos y productos farmacéuticos. 
Mercancías destinadas a la Feria de 

Muestras de Zaragoza.
Rentas estancadas y mercancías corres

pondientes a Monopolios del Estado, ya 
-figuren como remitentes o consigná- 
tafios.

Transportes Militares.
Salazones de pescado y sardina prensada 

en tabales o cajas de madera, exclu
yéndose las conservas en lata.

Materiales que se destinen a la construc
ción y reparación de material ferrovia
rio, previo. certificado de la Comisaria 
de Material Ferroviario o .de sus Ins
pecciones.

Material telegráfico y telefónico. (Los 
destinatarios serán precisamente los 
Jefes de Telégrafos de las distintas es
taciones telegráficas del Estado o Jefe 
de los Almacenes generales de Madrid.) 

Alcohol para Colegios Oficiales Farma
céuticos o Sanidad, siempre que en íu 
guía se haga constar dicho extremo. 

Artículos sanitarios (algodón, gasas, ven
das, cirugia y material de cura urgen-

cloro liquido, siempre que vayai^ consig
nado a Corporaciones municipales o 
Epipi’esas de aguas.

Lonas para cubrir vagones.
Semillas.
Piensos.
Azúcar para Colegios Oficiales Farmacéu

ticos.
Material apícola.
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Material para la incubación y cría de 
polluelos.

Herramientas agricolas. Se considerarán 
incluidas en esta autorización las hor
cas de madera.

Recambios para maquinaria agricola. 
Transportes de o para la Jefatura de Ex

plotación de Ferrocarriles por el Esta
do y Compañías de ferrocarriles en 
general.

Transportes de o para Ja Fábrica Nacio
nal de Moneda y Timbre.

Acetileno.
Oxigeno.
Aceites lubricantes.
Anticriptogámicos e insecticidas. 
Cubiertas y cámaras para bicicletas.  
Ferroaleaciones (previa indispensable pre

sentación de orden o certificado de la 
Delegación Oficial del Estado en las 
Industrias Siderúrgicas).

Mecha, dinamita, detonadores y encende
dores de seguridad para detonador de 
mina.

Juguetes."
Pimentón.

Salvo en las estaciones que expresamen
te determina la Delegación del Gobierno 
para la Ordenación del Transporte» es
tas mercancías se admitirán sin excep
ción alguna en aquellas estaciones que 
tengan establecida la facturación de mer
cancías al detalle por direcciones, es de
cir, limitadas para ciertos destinos a de
terminados días de la semana.

 Art. 3.° Se tendrá muy en cuenta por 
las estaciones, dé ferrocarril, antes de 
facturar, el exigir la guía únk dé circu- 
lación a . aquellas mercancías que está 
ordenado deben llevarla.;

 Art. 4.° La presente disposición surti
rá efectos desde el día 1 de octubre pró
ximo, sustituvendo a la Orden de 30 de 
junio de i. .9. BOLETIN OFICIAL DEL 
 ESTADO núm. 183, de 2-7-49, y rectifica
ciones seña'.adas en las Ordenes de 28 de 
julio de 1949 y 27 de agosto de 1949, BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ros 213 y 241,.de fechas 1 y 29 de agosto 
pasado.

Lo que comunico a VV. EE. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
;Madrid, 28 de septiembre de 1949.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero. 
Excmos. Sres..........

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 15 de septiembre de 1949 por 

la que pasa a la situación de retirado, 
por edad, el Policía del Cuerpo de Po
licía Armada y de Tráfico, con destino 

 en el Batallón de Conductores, don 
Manuel Ruiz Pardo.

 Excmo. Sr.: Por haber cumplido la edad 
reglamentaria el día 3 de septiembre 
de 1949. pasa a la situación de retirado 
el Policía del Cuerpo de Policía Armada 
y de Tráfico, con destino en el Batallón 
de Conductores, don Manuel Ruiz Pardo, 
debiendo hacérsele por el Consejo .Supre
mo de Justicia Militar el señalamiento de 
haber pasivo que le corresponda, previa 
proouesta reglamentaria.

Madrid, 15 de septiembre de 1949.
 PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 22 de septiembre de 1949 por 

la que se anuncia a concurso una vacante 
de  Comandante de Infantería 

existente en la 321 Comandancia de 
Fronteras de la Guardia Civil.
Con arreglo a lo dispuesto en la Orden 

de 5 de mayo de 1944 («D. O.)) núm. 102),

se anuncia a concurso una vacante de 
Comandante de Infantería existente en 
la 321 Comandancia de Fronteras de la 
Guardia Civil.

Las instancias de los solicitantes, cur
sadas por conducto reglamentario a este 
Ministerio (Dirección General de la Guar
dia Civil), deberán tener entrada en el 
mismo, documentadas conforme al artículo 
sexto de la referida disposición, y acom
pañadas de la copia íntegra de las Hojas 
de Servicios y de Hechos, cerradas en la 
fecha de la solicitud, antes de los doce 
días, contados a partir .de la. publicación 
de esta Orden, concediéndose cinco más 
para los residentes en Baleares, Canarias 
y Marruecos, los cuales, obligatoriamente, 
habrán' de anticipar sus. peticiones por 
telégrafo.

Madrid, 22 de septiembre de 1949.
DAVILA

ORDEN de 24 de septiembre de 1949 por 
la que se destina al Servicio de In
tervenciones al Capitán de Caballería, 
E. A., don Ricardo Ojeda Rincón.

Pasa destinado al Servicio de Interven
ciones el Capitán de Caballería, E. A., don 
Ricardo Ojeda Rincón, disponible forzoso

en Marruecos, quedando en la situación 
prevenida en el párrafo segundo del ar
tículo segundo del Decreto de 23 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» núm. 4).

Madrid, 24 de septiembre de 1949.
DAVILA

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 29 de septiembre de 1949 por 

la que se nombra Jueces Municipales a 
los funcionarios que a continuación se 
 relacionan.

limo. Sr.: Anunciada por .Orden minis
terial de 20 de julio último la provisión 
tíel cargo de Juez en los Juzgados Muni
cipales entre los funcionarios declarados 
aptos en el Concurso oposición, para el 
ascenso avia categoría de Juez Municipal 
que en la expresada Orden se mencio
nan, 

Este Ministerio, de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes, ha tenido 
a bien designar a los Jueces que a con
firmación se indican para desempeñar los 
Juzgados Municipales que se relacionan;

D. Enrique Ramos Fernández .............. ;.........
D. Ricardo Olivares de Oya .............. ...............
D. Manuel Márin O cón ' ............................
E>. Joaquín de Sarriera y de Losada ............
D. José Martínez Vázquez" ................... ..........
D. Fernando Aguíló Soler .................. ....... .
D. Francisco López Rodríguez ...... ¿................
D. Constancio Lerma Oquillas ...................... .
D. Luis Gutiérrez de Ojésto .....
D. Manuel Martin y Martín Cruz ................. .
D. Francisco Iñiguez Celestino ......................
•D, Félix González Abascal .....
D. José Manuel Balboa Cobo .........................
D. Alfonso Alzugaray Jácorne ........... ............
D. Enrique Jiménez Herrera Béjar ................
D. Salvador Rueda Ballesteros .......................
D. Francisco Fernández Jardón' Santa Eu-

• lalia .....................................*..........................
D. Torcuato Casas Fernández ..........................
Di Enrique Vargas Carrillo .............................
D Miguel Domenech Guerrero ......................
D. Julián Sánchez Escribano Rico ..................
D. Juan Eloy Zuazu Murga .............................
D. Juan Antonio de Olazábal Bordíu ..........
D. Isidoro Cortina Carriles ...... ......................
D. Jaime Arias García .....................................
D. Juan Roselló Roselló .....................................
D. Domingo Barrero de la F eria .......
D. Francisco Perea Blasco ......................„...... ;..
D. José María Trujillo Espinosa ...........
D Fernando Domínguez Berrueta Carrafá..
D. Angel Méndez Espejo ................. .................
D. José Vicente Mas .................................... .
rD. Alvaro Méndez Rey ..*....................,.../......
D. Pedro Redondo Gómez .................... ...1...
D. Manuel Peña‘ Llórente .....
D. Juan Agulló Soler ...................... ................
D. José Oyuela Montañés ................... ...........
D. José López Ruiz ...............................................
D. Tomás Izquierdo Barrios ..............................
D. Venancio Méndez Feijoo ...............................
D. Manuel del O jo Velayos ..............................
D. Juan José Ortega LamadricT ......................
D. Sergio Gutiérrez Fernández ......................
D. Rafael Espadero Gaseó ......... ......................
D. Gabriel de Armas Medina ..........................
D Luis López Glavina ....................................
D. Rómulo Zúñiga Moreno .............................
D. Miguel Gómez de Liaño Gobaledá ............
D. Manuel Sánchez Oamargo ..........................
D. Juan Alberti de la Torre ......................
D. Alberto Barbasán Ortiz .t................ .1
D. José María San Román Mato .............. .
D Jacinto Núñez Núñez ........................
D José Mengua! Péris ................................ \...
D. Fausto Cartagena González ........
D. Mariano Fernández Uribarri-................... .
D. Luis Carreras Presas. Gil ............ .................
D. Mariano de Leyva y. Ortega ............ .
D. Serafín González Molina ....;..... ...i........
D. Marcelino Etchevarría Naveíra .......... I.....
D. Isidoro García. Diaz ...................;..... .

Barcelona número 1.
Sevilla número 5.
Valladolid número 2.
Barcelona número 12.
Madrid número 3.
Madrid número 12.
Madrid número 1.
Madrid número 9.
Madrid número .7.
Madrid número 2.
Madrid número 17.
Madrid número 18.
Santander número 1. 
Pamplona.
Granada número 1.
Barcelona número 7.

Oviedo.
Málaga número 1.
Jerez de la Frontera número ! 
Madrid número 5.
Aranjuez.
San Sebastián número 2. 
Zaragoza número 2.
Gijón número 2.
Villagarcía de Arosa.
Palma de Mallorca número 1. 
Huelva.
Córdoba número 2.
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León.
Lucena.

c Valencia número 1.
La Coruña número 1.
Madrid número 20.
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Chamartm de la Rosa.
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La Laguna.
Pontevedra.
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Langreo.
Alcázar de San Juan.
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D. Teodoro Sarmiento Hueso ................... .
D. Félix Javier Iribas .......................
D. Pedro Herranz Martínez .............................
D. Carlos Serratacó Viada .............................
D. Angel Alonso de Prado y Peñarrubia ..
D. Joaquín Alonso Martirena v Martínez de

Azagra ................................‘ .............
D. Antonio Matarredona Terol ...
D. Luis González San José . ..:.
D. Rafael Vañó Silvestre .. . *
D. Luis Vallejo y Ruiz de Quero .................

Llanes.
Tineo.
Madrid número 14. 
Madrid número 16. 
AndjLijar.

Bilbao número 3. 
Sevilla número 3. 
Valladolid número 1. 
Ubeda.
Arucas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. - muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1949.

FERNANDEZ-CUESTA
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 29 de septiembre de 1949 por 
la que se rectifica el anuncio del con
curso convocado entre aspirantes a  la  
Carrera de Jueces comarcales, publica
do en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO el 23 de agosto pasado.
limo. S r.: Cubiertos en propiedad por 

Orden de 28 de septiembre del corriente 
año algunos de los Juzgados Comarcales 
anunciados a concurso para su provisión 
entre los Aspirantes comprendidos en la 
Orden ministerial de 23 de julio último, 

Este Ministerio ha acordado la rectifi- 
* cación del anuncio publicado en el BO

LETIN OFICIAL DEL • ESTADO de 23 
de agosto pasado, excluyendo del mis
mo las vacant.s qu e. a continuación se 
indican y adicionando las que se rela
cionan :

V a c a n t e s  q u e  s e  e x c l u y e n  p o r  h a b e r  s id o
PROVISTAS EN PROPIEDAD

'Agaete (Las Palmas).
Argamasilla de Calatrava (Ciudad 

Real). '
Arjona (Jaén).
Cullera (Valencia).
Dolores (Alicante).
Fortuna (Murcia).
Hinojosa del Duque (Córdoba).
Isla Cristina (Huelva).
Marmolejo (Jaén).
Mazarrón (Murcia).
Monzón (Huesca).
Padrón (La Coruña).
Puerto Real (Cádiz).
Purchena (Almeria).
Salas (Oviedo).
San Martín del Rey Aurelio (Oviedo). 
Sardanyola (Barcelona).
Tabernes de Valldigna (Valencia). 
Talavera de la Reina (Toledo).
Teror (Las Palmas).
Viana (Navarra).
Villanifeva del Río (Sevilla).
Zaraúz (Guipúzcoa).

V a c a n t e s  q u e  s e  a d ic io n a n  a l  c o n c u r s o

Almogía (Málaga).
Allende (Oviedo).
Artesa de Segre (Lérida).
Baleira (Lugo).
Basauri (Vizcaya).
Besalú (Gerona)
Calella (Barcelona).
Cantalejo (Segovia).
Cañete (Cuenca).

• Carbonero el Mayor (Segovía).
Castro Caldelas (Orense).
Fuentesaúco de Fuentidueña (Segovia). 
Herencia (Ciudad Real).
Lacalahorra (Granada).
Landete (Cuenca).
Leiro (Orense).
Oropesa de Corchuela (Toledo).
Piélagos (Santander). "
Pozuelo del Páramo (León).
Renales (Santander).
Ripoll (Gerona).
Santa .Coloma de Queralt (Tarragona). 
Tárrego (Lérida).
Torvizcón (Grartada).
Villacarriedo (Santander)*

Los Aspirantes comprendidos en la re
ferida Orden ministerial de 23 de julio 
podrán elevar instancia a este Departa
mento en el término de 8 dias naturales 
a partii de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, expresando en ella los nuevos Juz
gados que solicitan entre los que se adi
cionan. numerándolos correlativamente 
por el orden de preferencia en que de
seen ser nombrados. 4

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1949,

l  ERN ANDEZ-CUESTA
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 28 de septiembre de 1949 por 
la que se promueve a la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
término a don José María Sánchez y 
Ortiz de Urbina, Juez de ascenso.

limo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Este Ministerio ha tenido a b :en pro
mover en turno primero á la plaza dé 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
dé término, dotada ccn el haber anual 
de 22 000 pesetas y vacante por promo
ción de don Manuel Diaz-Berrio y Cava, 
a don José Mana Sánchez y Ortiz de 
Urbina, Juez de ascenso, que sirve su 
cargo en el Juzgado de Bermillo de Sa-: 
yago, entendiéndose esta promoción con 
la antigüedad a tcdos los efectos desde 
el día 7 de junio de 1949. fecha ,en que 
se produjo la vacante, cuvo funcionario 
pasará a desemoeñar igual plaza en el 
Juzgado de YiH&lp'>ndo, v cante por tras
lación de don Antonio Hernández Díaz 

Lo que participo a V. I. para su cono- 
. nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1949.— 

P. D., I. de Arcenégui.
limo. Sr, Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de septiembre de 1949 por 
la que se promueve, en turno segundo, 
a la plaza de Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de ascenso a don José 
Alvarez Domínguez, Juez de entrada.

limo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno segundo, a la plaza, de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anual 
de 18.000 pesetas y vacante por promo
ción de don Miguel Vegas Fabián, a don 
José Alvarez Domínguez, Juez de entra
da que sirve su cargo en el Juzgado de 
Túy, entendiéndose esta promoción con 
la antigüedad a todos los erectos desde 
el día 27 de junio de 1949, fecha en que 
se produjo la vacante, cuvo funcionario 

. continuará ep el mismo destino.
Lo que partición a V. I. para su cono- 

nocimiento v efectos consiguientes.
Dios Guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre de 1949.— 

P. D., I. de Aréenegui. 
limo. Sr, Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de septiembre de 1949 por 
la que se promueve, en turno segundo, 
a la plaza de Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de ascenso a don Fran
cisco José Salamanca Martín, Juez de 
entrada en situación de excedencia 
forzosa.
limo. Sr.: De conformidad con lo esta

blecido en las disposiciones orgánicas vi
gentes.

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover en turno segundo, a la olaza de 
Juez de Primera Instancia e* Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anual 
de 18.000 pesetas y vacan e por promo
ción de don César Robledo Minayo. a 
don Francesco José Salan anca Martin, 
Juez de entr d i en stune qh de exceden
cia forzosa, entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad a todos los efectos des
de el día 20 de mayo de 1949. fecha en 
que se produjo la vacante, cuyo funcio- 
nariQ continuará en la misma ’ situación* 

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I' muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1949.— 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de septiembre de 1949 por 
la que se promueve,  en turno tercero, 
a la plaza de Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de ascenso a don An
gel Querol Giner, Juez de entrada.

limo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Este Minisferio ha tenido a b :en pro
mover. en turn.o tercero, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anual 
de 18.000 pesetas y vacante por continuar 
en situación de excedencia forzosa don 
Francisco José Salamanca Martín, que 
a ella ha sido promovido, a don Ángel 
Querol Giner, Juez de entrada que sirve 
su cargo en el Juzgado de Pego, enten
diéndose esta promoción con la antigüe
dad a todos los efectos desde el día 20 de 
mayo de 1949, fecha en que se produjo 
la vacante, cuyo funcionario pasará a 
desempeñar la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Torrente, va
cante por promoción, de don Antonio 
Collado Alarcón.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Diós guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 28 de septiembre, de 1949.— 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de septiembre de 1949 por 
la que se promueve, en turno primero, 
a la plaza de Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de ascenso a don Mi
guel Angel Ortí Alcántara, Juez de en
trada.

JÍRmo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Este Ministerio há tenido a bien pro
mover, en turno primero, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anual 
de 18 000 pesetas' y vacante por continuar 
en situación de excedencia forzosa, don 
Alberto de Leiva Rev, a don. Miguel An
gel Ortí Alcántara, Juez de entrada que 
sirve su cargo en el Juzgado de Garrovi- 
llas. entendiéndose esta promoción con la 
antigüedad a todos los- efectos dfsde el 
día 7 de junio de 1949, fecha en que se 
produjo la vacante, cuyo funcionario pa
sará a desempeñar la plaza de Juez de 
Primera Instancia e. Instrucción de Ar-
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chidona, vacante por traslación de don 
Benito Hernández Jiménez,

Lo que-participo a V. 1. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28’ de septiembre de 1949.— 

P. D„ I. de Arcenegui.
limo. Si\ Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de septiembre de 1949 por 
la que se promueve, en turno segundo, 
a la plaza de Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de ascenso a don Fran
cisco Ferrando Vicent, Juez de entrada.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en las disposiciones orgánicas vigentes.

E s t e  Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno segundo, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anual 
de 18.000 pesetas y vacante por promoción 
de don José María Sánchez y Ortiz de 
Urbina. a don Francisco Ferrando ,Vicent, 
Juez de entrada que sirve su cargo en 
el Juzgado de Carlet, entendiéndose esta 
promoción con la antigüedad a todos los 
efectos desde el día 7 de junio de 1949, 
fecha en que se produjo la vacante, cuyo 
funcipnario continuará en el mismo dés- 
tino. ’

Lo que participo a V. I . ’ para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1949.—* 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr,. Director general de Justicia.^

ORDEN de 28 de septiembre de 1949 por 
la que se promueve, en turno tercero, 
a la plaza de Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de ascenso a don Luis 
Vallés Fernández. Juez de entrada.

Ilm o. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover. en turno tercero, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anual 
de 18.000 pesetas y vacante por exceden
cia voluntaria de don Manuel Ruiz Rico, 
a don Luis Vállés Fernández, Juez de en
trada que sirve su cargo en el Juzgado 
de Ohinchilla de Monte Aragón, enten
diéndose esta promoción con la antigüe
dad a todos los efectos desde el día 6 de 
julio de 1949. fecha en. que se produjo 
la vacante, cuyo funcionario pasará a 
desempeñar la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Totana, va
cante por promoción de don Joaquín de 
Domingo Peón.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1949.— 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de septiembre de 1949 por 
la que se promueve, en turno primero, 
a la plaza de Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de ascenso a don Je
sús Porras de la Mata, Juez de entrada.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en las disposiciones orgánicas vi
gentes, \

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno primero, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anual 
de 18.000 pesetas y vacante por promoción 
de don Julio Fernández Santamaría, a 
don Jesús Porras de la Mata, Juez de 
entrada que sirve el Juzgado de Ledesma,

entendiéndose esta promoción con la an
tigüedad a todos los efectos desde el día 
20 de mayo de 1949, fecha en que se pro
dujo la vacante, cuyo funcionario conti
nuará en el mismo destino.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1949.— 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de septiembre de 1949 por 
la que se promueve, en turno primero, 
a la plaza de Juez de Primera Instan
cia  e Instrucción de término a don Ce
cilio Serena Velloso, Juez de ascenso.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno primero, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término', dotada con el haber anual 
de 22.000 pesetas y vacante por exceden
cia forzosa de don. Jesús Dapéna Mos
quera, a don Cecilio Serena Velloso, Juez 
de ascenso que sirve su cargo en el Juz
gado de Cervera, entendiéndose esta pro- 

» moción con la antigüedad a todos los 
efectos desde el día 9 de mayo de 1949, 
fecha en que se produjo la vacante, cuyo 
funcionario continuará en el mismo des
tino.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1949.— 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general dé Justicia.

ORDEN de 28 de septiembre de 1949 por 
la que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
ascenso a don Julián Zubimendi Marcé . 
Juez de ascenso en situación de exce
dencia voluntaria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Este Ministexdo ha tenido a bien nom- 
buar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de ascenso, dotada 
con el haber anual de 18.000 pesetas y 

. vacante por promoción de don Cecilio 
Serena Velloso, a don Julián Zubimendi 
Mareé, funcionario de la expresada cate
goría en situación de excedencia volun
taria, que tiene solicitado e informado 
favorablemente el reingreso en el servi
cio activo de la carrera judicial, el cual 
pasará a servir el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Salas de los 
Infantes, vacante por excedencia forzosa 
de don José María Alvarez de Miranda 
y Torres.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1949.— 

P. D„ I . . de Arcenegui,
limo, Sr, Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de septiembre de 1949 por 
la que se promueve, en tum o tercero, a 
la plaza de Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de ascenso a don José 
Sánchez Faba, Juez de entrada.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en las disposiciones orgánicas 

, vigentes,
Este Ministerio ha tenido a bien pro

mover, en turno tercero, a la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
ascenso, dotada con el haber anual de

18.000 pesetas. y vacante por excedencia 
voluntaria de don Carmelo de Diego Lo
ra, a don José Sánchez Faba, Juez de en
trada, que sirve su cargo en £l Juzgado 
de Vera, entendiéndose esta promoción 
con la antipueaad a todos los efectos des
de el día 27 de julio de 1949, fecha en 
que se produjo la vacante, cuyo funciona
rio continuará en el mismo destino.

Lo que participo a V. I. para su cono- 
cir-ienio y efeétos consiguientes.
' Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 28 de septiembre de 1949.— 
P. D.. I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de septiembre de 1949 por 
la que se promueve, en turno cuarto, 
a la plaza de Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de ascenso a don En
rique Molina Pascual, Juez de entrada.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en las disposiciones orgánicas 
vigentes,

n;sce Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno cuarto, a la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
ascenso, dotada con el haber anual de
18.000 pesetas y vacante por excedencia 
voluntaria ae don Juan Puig Martin, á 
don Enrique Molina Pascual, Juez de en
trada, que sirve su cargo en el Juzgado 
de Yecla, entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad a todos los efectos des
de el día 15 de junio dé 1949, fecha en 
que se produjo la vacante, cuyo funcio
nario continuará en el mismo destino.

Lo que participo a V. I. para su cono, 
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1949.—» 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de septiembre de 1949 por 
la que se promueve, en turno cuarto, 
a la plaza de Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de término a don Luis 
Vacas Medina.

limo. Sr.: De conformidad* con lo es
tablecido en las disposiciones orgánicas 
vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno cuarto, a la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
término, dotada con el haber anual de
22.000 pesetas y vacante por promoción d e . 
don José María Salcedo Ortega, a don. 
Luis Vacas Medina, Juez de ascenso, que. 
sirve su cargo en el Juzgado de Ocaña, 
entendiéndose esta promoción con la a n - . 
tigiiedad a todos los efectos desde el día 
7 oe junio de 1949, fecha en que se pro
dujo la vacante, cuyo funcionario con-, 
tinuará en el mismo destino.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1949.-*, 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de septiembre de 1949 por 
la que reingresa en el servicio activo 
de la carrera judicial don Luis Hernanz 
Cano, Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de entrada en situación de 
excedencia voluntaria.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en las disposiciones orgánicas 
vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de entrada, dota
da con el haber anual de 15.000 pesetas 
y vacante por promoción de 'don Angel
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Querol Giner, a don Luis Hernanz Cano, 
funcionario áe la expresada categoría en 
situación de excedencia voluntaria, que 
tiene solicitado e informado favorable
mente el reingreso en el servicio’ activo ae 
lá carrera Judicial, el cual pasará a ser
vir el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Mota del Marqués, va
cante por nombramiento para otro cargo 
de don Martin Jesús Rodríguez López.

' Lo que participo a V. Iv para su cono
cimiento y efectos consiguientes'

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1949.— 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de septiembre de 1949 por 
la que se promueve, en turno segundo, 
a la plaza de Juez de Primera Instanci

a e Instrucción de término a don Ju
lio Fernández Santamaría.

I l mo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido • en las disposiciones orgánicas 
vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno segundo, a. la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, dotada con. el haber anual de 
”22 000 Desetas y vacante por promoción 
de don Pedro Fernández y Fernández- 
Canseco, a don Julio Fernánaez Santa
maría, Juez de ascenso, que sirve su cargo 
en el Juzgado de .Almendralejo, enten
diéndose esta promoción con la antigüe
dad a todos los efectos desde el día 20 de 
mayo de 1949, fecha que se produjo la va
cante, cuyo funcionario continuará en el 
m smo* destino.

Lo que participo á V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

D ’os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 28 de septiembre de 1949.— 

P. D., I. de Afcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de septiembre de 1949 por 
la que se promueve en turno tercero, 
a la plaza de Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de término a don Cé
sar Robledo Minayo, Juez de ascenso.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en las disposiciones orgánicas 
vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien promo
ver, en turno tercero, a la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
término, dotada con el haber anual ae
22.000 pesetas y vacante por promoción 
de dón Francisco Angulo Montes, a don 
César Robledo Minayo, Juez de ascenso, 
que sirve su cargo en el Juzgado de Fuen- 
tesaúco. entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad a todos los efectos des
de el día 20 de mayo de 1949, fecha en 
que se proaujo la vacante, cuyo funciona
rio continuará en el mismo destino.

Lo que participo á V. I. para su' cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, .28 de septiembre de 1949.— 

"P.D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de septiembre de 1949 por 
la que se promueve, en turno primero, 
a la plaza de Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de ascenso a don Juan 
Ruiz Rico, Juez de entrada.

I l mo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en las disposiciones orgánicas 
vigentes,
. Este Ministerio ha tenido a bien promo

ver, en turno primero, a la plaza dé Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de

ascenso, dotada con. el haber anual de
18.000 pesetas y vacante por fallecimiento 
de don José Caballero de Mata, a don 
Juan Ruiz Rico, Juez de entrada, que sir
ve siLcargo en el Juzgado' de Cazoria, en
tendiéndose esta promoción con la anti
güedad a todos los efectos desae el día 
15 de junio de 1949, fecha en que se pro
dujo la vacante, cuyo funcionario conti
nuará en el mismo destino.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 28 de septiembre de 1949.— 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de septiembre de 1949 por 
la que se promueve, en turno cuarto, 
a la plaza de Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de ascenso a don Al
berto Leyva Rey, Juez de entrada.

limo. Sr.:- De conformidad con lo es- 
. tabiecido en las disposiciones orgánicas 
vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien promo
ver, en. turno cuarto, a la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
ascenso, dotada con el haber anual de
18.000 pesetas y vacante por promoción 
de don Luis Vacas Medina, a don Alber
to . Leiva Rey, Juez de entrada en situa
ción de exceaenc:a forzosa, entendiéndo
se esta promoción cón la antigüedad a 
todos los efectos desde el día 7 de junio 
de 1949, fecha en que se produjo la va
cante. cuyo funcionario continuará en la 
misma situación.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1949.— 

P. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de septiembre de 1949 por 
la que se promueve, en turno tercero, 
a la plaza de Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de ascenso a don Ra
fael Cano Sinovas, Juez de entrada.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en las disposiciones orgánicas 
vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien, promo
ver, en turno tercero, a la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
ascenso, dotada con el haber anual de
18.000 pesetas y vacante por promoción 
de don Carlos Bueren y Pérez ae la Ser
na, a don Rafael Cano Sinovas, Juez de 
entrada, que sirve su cargo en el Juzga
do de Río Pisuerga, entendiéndose esta 
promoción con la antigüedad a todos los 
efectos desde el día 19 de junio de 1949. 
fecha en que se produjo la vacante, cuyo 
funcionario continuará en el mismo des
tino.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1949.— 

FJ. D., I. de Arcenegu^

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de septiembre de 1949 por 
la que se promueve a la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
término a don Miguel Vegas Fabián, 
Juez de ascenso.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en las disposiciones orgánicas 
vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover en turno tercero a la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de

término, notada con el haber anual de 
22 000 pesetas v vacante por excedencia 
forzosa de don Alejandro Harguindey Sal- 
monte, a don Miguel Vegas Fabián, Juez 
de ascenso, que sirve su cargo en el Juzga
do de Coria, entendiéndole esta promoción 
con la antigüedad a toaos los efectos des
de el día 27 de junio de 1949, fecha en 
que se proaujo la vacante, cuyo funciona
rio continuará en el mismo destino.

Lo que participo a V. I. para su cono* 
• cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1949.—? 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director .general de Justicia.

ORDEN de 28 de septiembre de 1949 por 
la que se promueve en turno segundo, 
a la plaza de Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de término a don Car
los Bueren y Pérez de la Serna.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en las disposiciones orgánicas 
vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno segundo, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, dotada con el haber anual 
de 22.000 -pesetas y vacañte por exceden
cia voluntaria, de don Carmelo Quintana 
Redondo, a don Carlos Bueren y Pérez 
de la Serna. Juez de ascenso, que sirve 
el Juzgado Municipal número 17 de los 
de esta capital, entendiéndose esta pro
moción con la antigüeaad a todos los 
efectos desde el dia 9 de junio de 1949. 
fecha en que se produjo la vacante, cuyo 
funcionario Dasará a desempeñar la pla
za de Juez de Primera Instancia e Ins- 
trucc.ón de Illescas, vacante por nom
bramiento para otro cargo de don 
Eduardo Torres-Dulce y Ruiz.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios giuarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de * septiembre de 1949.—í 

P. D., I. ae Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia. »

ORDEN de 28 de septiembre de 1949 por 
la que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Navalcarnero a don Felipe Ruiz de Ve
lasco de Castro, Juez de término.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo quinto de la Ley 
de 23 de diciembre de 1948. sobre reor
ganización y sueldos de las carreras Ju
dicial y Fiscal, y de conformidad con lo 
establecido en las demás disposiciones or
gánicas vigentes, '

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Navalcarnero, 
vacante por nombramiento para otro car
go de don Carlos Rueren y Pérez de' la 
Serna, a* don Felipe Ruiz de Velasco de 
Castro, Juez de término, que £irve el 
Juzgado Municipal número 13 de los de 
esta capital.

Lo que participo a V. I. para su cono- 
nocirmento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 ae septiembre de 1949.— 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 28 de septiembre de 1949 por 
la que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Albarracin a don Segismundo Martín-
Laborda y Romeo, Juez de término.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo quinto de la Ley' 
de 23 de diciembre de 1942, sobre reorga-



B. O. del E.— Núm. 274 1 octubre 1949 4185

nización y sueldos de las carreras Judicial 
y Fiscal, y de conformidad con lo esta
blecido en las demás disposiciones orgá
nicas vigentes,

Este Miñiscerio' ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Albarracin, 
vacante por nombramiento para otro car
go de don Maleo Begue Gonzalo, a don 
Segismundo Martin-La borda y. Romeo, 
Juez de term:no, que sirve el Juzgado 
Municipal número 4 de los de esta ca
pital. ’ .

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. ' 
Madrid. 28 de septiembre de 1949.— 

P. D., I. de Areenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de septiembre de 1949 por 
la que se nombra para la plaza de Juez 
de primera Instancia e Instrucción de 
Tudela a don José Antonio Pérez Torre
blanca, Juez de término.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo quinto de la Ley 
de 23 de diciembre de 1948, sobre reor
ganización y sue.dos de las carreras Ju
dicial y Fiscal, y ue conformidad con lo 
establecido en las demas disposiciones or
gánicas vigentes,

Este Min.sterio ha tenido a bien nom
brar para la plaza, de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Tudela, va
cante por excedencia voluntaria de don 
Carmelo Quintana Redondo, a don José 
Antonio Pérez Torreblanca, Juez de tér
mino, que sirve ei Juzgado Municipal núr 
mefo 21 de los de esta capital.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarne a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1949.— 

P. D., I. de Areenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de septiembre de 1949 por 
la que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Laviana a don Rafael García del Ca
sero, Juez de término.

l\mj. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo quinto de la Ley 
de 23 de diciembre de 1948,- sobre- reor
ganización y sueldos de las carreras Ju
dicial y Fiscal, y de conformidad cop lo 
establecido en las demás disposiciones or
gánicas vigentes,

Este M.mslerio ha tenido a bien nom
brar para la-plaza de Juez de. Primera 
Instancia e Instrucción d e . Laviana, va
cante por traslación de don Ramón Bér- 
múdez Couso, a don Rafael García del 
Casero. Juez de término que sirve el Juz
gado Municipal número 6 de los de esta 
capital.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1949.— 

P, D., I. de Areenegui.
Jlmo. Sr. Director general • de Justicia.

ORDEN de 28 de septiembre de 1949 por 
la que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Medina de Ríoseco a don Jerónimo 
Maíllo Sánchez, Juez de término.

limo. Sr*: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo quinto d eNla Ley de 
23 de diciembre de 1948, sobre reorgani
zación y sueldos de las carreras Judicial 
y Fiscal, y c}e conformidad con lo esta-, 
blecido en las demás disposiciones orgá
nicas vigentes,

Este Ministerio ha teñido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción ae Medina de 
Ríoseco, vacante por fallecimiento, de don 
José Cabañero de Mata, a don Jerónimo 
Maillo Sánchez, Juez de . término, que 
sirve el Juzgado Municipal número 12 de 
esta capital.

Lo que participo a V. I.* para su .cono
cimiento y efectos consiguientes, i 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1949.— 

P. D., I. de Areenegui.
limo. Sr. Director general.de Justicia.

ORDEN de 28 de septiembre de 1949 por 
la que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
San Lorenzo del Escorial a don Eduar
do Torres-Dulce y  Ruiz, Juez de tér
mino.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el articuló quinto de la Ley 
dé 23 de-diciem bre‘de 1948 sobfe reorga
nización y sueldos de» las carreras Judi
cial y Fiscal, y de conformidad con lo es
tablecido. en las demás* disposiciones or
gánicas videntes, . .

Este .Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez ae Primera 
Instancia 'e Instrucción de: San Lorenzo 
del Escorial, vacante por promoción de 
don Pedro Martín de'H ijas y MüñoS, a 
don Eduardo Torres-Dulce y Ruiz, Juez de 
término, qué sirve -el Juzgado Municipal 
número 20 de los dé está capital.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes;

Dios guarde' a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1949.— 

P. D., I. de Areenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de septiembre de 1949 por 
 la que se nombra para la plaza de Juez 

de Primera Instancia e Instrucción de 
Villalón d e  Campos a don Luis Tejuca 
del Cueto, Juez de término.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo quinto de la Ley 
de 23 de diciembre de ‘ 1948 sobré- reorga
nización y sueldos de las carreras Judi
cial y Fiscal, y de conformidad con lo es
tablecido en las demás disposiciones or
gánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido' a bien nom
brar para la plaza de ‘ Juez', de Primera 
Instancia e Instrucción de Villalón de 
Campos, vacante por promoción de don 
Pearo Fernández y Fernández-Cánseco, a 
don Luis TejuGa del Cueto, Juez de tér
mino, que sirve el Juzgado Municipal nú
mero 3 de los de esta capital.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 28 de septiembre de. 1949.— 

P. D., I. de Areenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de septiembre de 1949 por 
la que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Peñafiel a don Jesús Nieto García, Juez 
de término.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo ais- 
puesto en el articulo quinto de la Ley 
de 23 de diciembre de 1948 sobre reorga
nización y sueldos de las carreras Judi-' 
cial y Fiscal, y de conformidad con lo  es
tablecido en las demás disposiciones Or
gánicas vigentes, '

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera

Instancia, e Instrucción de Péñafiel, va
cante por promoción de don ! Francisco 
Márcos Rodríguez, a don Jesús Nieto Gar
cía, Juez de término, que sirve el Juzga
do Municipal número 18 de los. de esta 
capita^.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. .muchos años.
Madrid,. 28 de septiembre de 1949.—? 

P. D., I. de’Areenegui. •
• limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de septiembre de 1949 por 
la que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Borjas Blancas a don Jaime Amigó de 
Bonet, Juez de ascenso.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo quinto de la Ley de 
23 de diciembre .de 1948 sobre reorgani
zación y sueldos’ ‘ de las carreras'Judicial 
y Fiscal, y de conformidad con l o  esta
blecido en las demás disposiciones orgá
nicas .vigentes, •
'. Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para' la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Borjas Blan
cas, vacante por traslación de don Carlos 
An'dréii. Domingo, a don Jaime Amigó de 
Bonet, Juez de ascenso, que sirve el Juz
gado Municipal número 16 de Barce'ona.

Lo que párticipo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. - 

Dios' guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de . 1949;—  

P. D., I. de Areenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de septiembre de 1949 por 
la que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Tarrasa a don Antonio Campos Man
rubia. Juez de término.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto ren el articulo quinto de la Ley de 
23 de diciembre de .1948 sobre reorgani
zación y sueldos de las carreras Judicial 
y Fiscal, y de conformidad con lo esta
blecido en las demás disposiciones orgá
nicas vigentes,

Esté Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Tarrasa, va
cante por promoción de don Francisco 
Bernúy Barrio, a don Antonio Campos 
Manrubia, Juez de término, que sirve el 
Juzgado Municipal número 3 de Barce
lona.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guárde a V, I. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1949.-4 

P. D , I. de Areenegui.
limo. $r. Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de septiembre de 1949 por 
la que s e  nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Berga a don Luis María Capell Berga
da, Juez de ascenso.

Ilmq. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo quinto de la Ley .de 
23 de diciembre de 1948 sobre reorgani
zación y sueldos de las carreras Judicial 
y Fiscal, y de conformidad con lo esta
blecido en las demás disposiciones orgá
nicas vigentes,
! Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Bérga, vacante 
por trasláción de don Jaime Amigó de 
Bonet. a don Luis María Capell Bergada, 
Juez de ascenso, que sirve el Juzgado 
Municipal número 10 de Barcelona.
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Lo que partic ipo a V. I. para su conocim iento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 28 de septiem bre de 1949.— P. D„ I. de Arcenégui.

lim o. Sr. D irector general de Justicia.

ORDEN de 28 de septiem bre de 1949 por la que se nom bra para la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción de Puigcerdá a don Cesáreo Rodríguez Aguilera, Juez de término.
lim o. Sr.: En. cum plim iento de lo dispuesto en el articulo quinto de da Ley de 23 de diciembre de 1948 sobre reorganización y sueldos de las carreras Judicial y Fiscal, y de conform idad con lo establecido en las dem ás disposiciones orgánicas vigentes,Este M inisterio ha tenido a  bien nom b rar para la plaza de Juez de P rim era Instancia  e Instrucción de Puigcerdá. vacante por traslación, de don Luis Sentís A nfrúns, a don Cesáreo Rodríguez Aguilera, Juez de térm ino, que sirve el ju z gado M unicipal núm ero 2 de Barcelona.Lo que participo $  V. I. pa ra  su conocim iento y efectos consiguientes.Dios guárde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 28 de septiem bre de 1949.— P. D., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. D irector general de Justicia.

ORDEN de 28 de septiembre, de 1949 por la que se nombra para la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción de Falset a don Luis Sentís A n frún s , Juez  de ascenso. 
lim o. S r .> E n  cum plim iento de lo dispuesto en el artículo quinto de la Ley de . 23 de diciembre de 1948 sobre reorganización y sueldos de las carreras Judicial y Fiscal, y ,de conform idad con lo establecido en las dem ás disposiciones orgánicas vigentes,Este M inisterio ha  tenido a bien nom b rar para la plaza de Juez de P rim era Instancia  é Instrucción ' de Falset. vacante  por traslación de don Luis Vailés Fernández, a  don Luis Sentís Anfrúns, Juez de ascenso, que sirve el Juzgado M unicipal nújneró 13 de Barcelona.Lo que partic ipó a V. I. para su conocim iento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid,1 28 de seotiem bre de 1949.— P. D„ I. de Arcenegui.

lim o. Sr. D irector general de Justicia.

ORDEN de 28 de septiem bre de 1949 por la que se nombra para la plaza de Juez  de Primera Instancia e Instrucción de Olot a, don José Manuel Moreno M artín, Juez de térm ino.
lim o. Sr.: En cum plim iento de lo dispuesto en el artículo quinto de la Ley de 23 de diciembre de 1948 sobre reorganización y sueldos de las carreras Judicial y Fiscal, y de conform idad con lo establecido en las dem ás disposiciones orgánicas vigentes,Este M inisterio ha  ten.ido a bien nom b rar para la plaza de Juez de Prim era. In s tan c ia  'e  Instrucción de O’ot, vacante por traslación de doñ Antonio Fuentes* Pérez, a don José M anuel Moreno M artín, Juez de térm ino, que sirve el Juzgado M unicipal núm ero 8 de Barcelona.Lo que participo a V. I. para su conocim iento y efectos consiguientes.Dios guarde a  V. I. muchos años. M adrid, 28 de septiem bre de 1949.— P. D,, I. de Arcenegui.

•limo.. Sr, D irector general de Justicia.

ORDEN de 28 de septiem bre de 1949 por la que se nombra para la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción de M ontblanch a don Ignacio Lecea Ledesma, Juez de ascenso.
limo. Sr.: En cum plim iento de lo dispuesto en el artículo quinto de la Ley de 23 de diciembre de 1948 sobre reorganización y sueldos de las carreras Judicial y Fiscal, y de conform idad con lo?establecido en las dem ás disposiciones orgánicas vigentes,Este M inisterio ha tenido a bien nom brar para  la. plaza de Juez de P rim era Instancia  e irístrucción de M ontblanch. •vacante por traslación de don Luis M aría Capell Bergada, a don Ignacio Lecea Le- desma, Juez de ascenso, que sirve el Juzgado M unicipal núm ero 12 de Barcelona.Lo que partic ipo  a  V. I. para  su conocim iento y efectos Consiguientes.Dios guarde a V. I. muchos años.M adrid, 28 de septiem bre de 1949.— P. D„ I. de Arcenegui.

limo. Sr. D irector general de Justic ia . ¡

ORDEN de 28 de septiem bre de 1949 por la que se nombra para la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción de Balaguer a don Vicente Henche G arcía , Juez de ascenso.
lim o. Sr.: En cum plim iento de lo dispuesto en el artículo quinto de la Ley de 23 de diciembre de 1948 sobre reorganización y sueldos de las carreras Judicial y Fiscal, y de conform idad con lo establecido en las dem ás disposiciones orgánicas vigentes,Este M inisterio ha  tenido a bien nom brar para  la plaza de Juez de Prim era Instancia  e Instrucción de Balaguer, vacante por traslación de don Julio  Antonio Llovet Alabán, a  don Vicente Henche G arcía. Juez de ascenso, que sirve el Juzgado M unicipal núm ero 11 de -Barcelona.Lo que participo a V. I. para su conocim iento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. I. muchos años. M adrid, 28 de septiem bre de 1949.— P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. D irector general de Justicia.

M I N I S T E R IO D E  H A C I E N D A
ORDEN de 1 de septiem bre de 1949 por la que se dispone, a efectos de la más completa difusión del texto  oficial de las Ordenanzas Generales de la R enta  de Aduanas, y a tenor de lo establecido en el articulo 28 de la vigente Ley de Propiedad In te lec tua l, quede prorrogado durante un aiib el plazo señalado en el artículo tercero del Decreto de 27 de febrero de 1948.

limo. S r .: Por Decreto de 27 de febrero de 1948. publicádo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 1 de sept ie m b re  del mismo año, se autorizó a  la Dirección G eneral de Aduanas para  edita r  con carácter oficial las O rdenanzas de la R enta aprobadas en fecha 17 de octubre de 1947: -edición que constituye, a todos los efectos, el texto legal en la m ateria  y cuya difusión quedó a cargo de ese Centro directivo.El artícu lo  tercero del Decreto citado prohibió, tan to  a las editoriales como a los particulares, la publicación del texto de las expresadas O rdenanzas ju ra n te . vel plazo de un año a  p a rtir  de la in serción del orooio precepto leeal en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. .La divulgación de la m encionada legislación no ha llegado a  realizarse con la precisa rapidpz, por lo que en evitación de que puedan originarse interpretacio- hes erróneas en relación con el esníritu de las norm as contenidas en el referido texto legal,

Este M inisterio, a tenor de lo establecido en el artículo 28 de la vigente Ley de Propiedad Intelectual, h a  acordado prorrogar duran te  un año el plazo que señala el articu lo  te rc e ro 'd e l m encionado Decreto de 27 de febrero de 1948.Lo digo a V. I. para su conocim iento y 
efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.M adrid, 1 de septiem bre de 1949.

J. BENJUMEA 
Imo. Sr. D irector general de Aduanas.

M I N I S T E R I O  DE AGRICULTURA
ORDEN de 9 de septiem bre de 1949 por la que se aprueba el expediente de clasificación de las vias pecuarias existen tes en el térm ino m unicipal de El Tornadizo (Salam anca).

Hmo.k Sr.: Visto el expediente de clasificación de las vías pecuarias existentes en el térm ino m unicipal de El Tornadizo (S alam anca);R esultando que en v irtud  de propuesta del señor Jefe del Servicio de Vías Pecuarias. ap robada por la Superioridad, se procedió a la iniciación del expediente de clasificación de las vías pecuarias existen tes en rt térm ino m unicipal de El T ornadizo (Salam anca), siendo designado para  la redacción del proyecto pertinen te  el Perito Agrícola, adscrito  a  la Dirección G eneral de G anadería , don José Luis Ruiz M artin;R esu 'tando  que previa la recogida de datos y estudio de an tecedentes se procedió á la redacción del proyecto pe rtinente, el cual fué expuesto al público por el A yuntam iento interesado y devuelto con los inform es y diligenciados reglam entarios;R esultando que duran te  el periodo de exposición pública del expediente se solicita, por don Santiago Sánchez Muñoz, desviación del últim o tram o en el té rmino de la vía pecuaria - «Vereda de San Miguel a los Santos», en la parte  que afecta a la finca de su propiedad «El Lastrón»:R esultando que por el Ingeniero in s pector del Servicio se em ite el inform e procedente;R esultando que se han. observado en la tram itación  del expediente todos los requisitos legales;Vistos los artículos 5, 6, 7, 8, 9, 10, I I  y 12 del vigente Decreto-Reglam ento de Vías Pecuarias, de 23 de diciem bre de 1944, y el R eglam ento G eneral de Procedim iento A dm inistrativo del M inisterio de Agricu ltura;Considerando que en la  confección del proyecto de clasificación de las vías pecuarias existentes en el térm ino m unicipal de El Tornadizo (Salam ánca) se han  tenido en cuenta los an tecedentes existentes en ¿1 Archivo del S indicato Vertical de G anadería  y los obran tes en el M unicipal, habiéndose observado cuantas prescripciones son exigidas por los artículos 8. 9 y 10 del vigente Decreto- Reglam ento de Vías Pecuarias, de 23 de diciem bre de 1944;Considerando que, en cum plim iento de lo preceptuado en el artícu lo  11 del citado Decreto-Reglam ento de Vías Pecuarias, fué expuesto al público el proyecto de clasificación, sin que se haya form ulado contra el mismo n inguna reclam ación, siendo los inform es del A yuntam iento y H erm andad S indical de Labradores y G anaderos favorables á  su aprobación, así como el técnico, em itido por el Ingeniero Insoector del Servicio;C onsiderando que procede acceder a la  desviación solicitada por don Santiago Sánchez Muñoz y que afec ta  al ú ltim o tram o de la vía pecuaria «Vereda de S an  Miguel de Valero a  los Santos», por re*
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unir todos los requisitos que para su auto-  
rización requiera el articulo 11 del vigente 
Reg.amento de Vias Pecuarias, ya que se 
trata de vía pecuaria necesaria, atraviesa 
plantaciones y la modificación es dentro 
de la finca propiedad del solicitante, 'sin 
que ex;sta perjuicio alguno para los in
tereses ganaderos ni para ningún otro 
fin de interés público;

Considerando * que con fecha 28 de ju
lio de 1949 lia sido informado favorable
mente por la Asesoría Jurídica de este 
Ministerio,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de clasificación de ias 
vías pecuarias existentes en el término 
municipal de El Tornadizo (Salamanca) 
en el cual se considera como vía pecuaria 
necesaria «La Vereda de San Miguel de 
Valero a los Santos» con su anchura le
gal de veinte metros ochenta y nueve cen
tímetros (20,89 m.) y con las caracterís-, 
ticas de dirección y anchura que se se
ñalan en el proyecto, con. la sola modi
ficación. que, en su último trazado, y a 
la parte que afecta a la finca «El Las- 

. trón», sé seguirá un itinerario paralelo 
• al camino de les Santos, llevando éste a 

su lateral derecha y conservando la vía 
pecuaria su anchura legal, sin confundirla 
con la que al camino corresponda.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de septiembre de 1949.

- REIN
limo. Sr. Director general de Ganadería.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 21 de septiembre de 1949 por 

la que se prorrogan los efectos de los 
nombramientos de Profesores especiales 
y adjuntos interinos de Institutos Na
cionales de Enseñanza Media.

limo. Sr.: Por sfer de interés para los 
servicios docentes ae la Enseñanza Media, 

Este Ministerio ha resuelto prorrogar 
para el curso académico 1949-50 los efec
tos de los nombramientos de Profesores 
especiales y adjuntos interinos, siempre 
que las plazas que desempeñan no .ha
yan sido cubiertas en propiedad' o sus 
servicios necesarios.

Lo digo a V? I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 21 de septiembre de 1949 por 
la que se confirma para el curso 1949-50 
a los Profesores numerarios de Religión 
de Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media.
limo, Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el párrafo segundo del núme
ro dos de la Orden ministerial de 27 
de julio de 1939 BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 1 de agosto),

Este Ministerio % ha resuelto confirmar 
para el próximo curso académico 1949-50 
al Profesorado de Religión, tanto nume
rario como adjunto, de los Institutos Na
cionales de Enseñanza Media.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

-  Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1949.—

IBAÑEZ-MARTIN
limo, Sr. Director general de Enseñan

za Media,

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE ASUNTOS 

EXTERIORES
Dirección General de Política 

Económica
Anunciando concurso para adjudicar los 

bienes, valores y créditos de todas cla
ses afectos a los n egocios que desarrolla 
en España, bajo la razón «Alfred Rohm», 
de Barcelona, don Alfredo Rohm, resi
dente en Alemania.
Por Orden dei Ministerio de Asuntos 

Exteriores de 13 de agosto de 1939 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 25 
de agosto), se declararon sujetos a ex
propiación, por causa de seguridad na
cional, los bienes, valores y créditos de 
todas clases afectos a los negocios que 
desarrolla en España, b a jo ' la razón so
cial «Alfred Rohm», de Barcelona, don 
Alfredo Rohm, residente en Alemania.

El justiprecio de los mencionados bie- • 
nes, dadas las especiales circunstancias | 
que concurren en. esta lecha, fué fijado ■ 
en una peseta por la Orden de este Mi
nisterio de 9 de septiembre de 1949 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 14 
de septiembre).

En consecuencia, y en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo octavo del De
creto-ley de 23 de abril de 1948, se con- 

„ voca por el presente anuncio concurso 
público de adjudicación de los expresa
dos bienes, valores y créditos.

Las condiciones a que habrán de suje
tarse las solicitudes obran en la Direc
ción General de Política Económica del 
Ministerio de Asuntos Exteriores, dónde 
podrán ser recogidos por los interesados 
los correspondientes impresos.

Madrid, 24 de septiembre de 1949.— 
M. de Yturralde.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
Dirección General de Beneficen

cia y Obras Sociales
Convocando a oposición la Jefatura del

Servicio de Urología, del Hospital de
la Princesa.
En cumplimiento de ló dispuesto por 

la Orden de este Ministerio, de 8 de 
agosto próximo pasado, se convoca a 
oposición la Jefatura del Servicio de 

‘ Urología del Hospital de la Princesa, 
dotada con el sueldo anual de 7.200 pe
setas; la oposición se celebrará de acuer
do con lo dispuesto en el Reglamento 
del Cuerpo Médico de la Beneficencia 
General, de 27 de mayo próximo pasado, 
y de las normas que a continuación se 
expresan:

1.a El número de plazas a cubrir es 
el de una, y será provista por el orden 
y la forma que determinan la Ley de 17 
de julio de 1947.

2.a El plazo de presentación de instan
cias es el de treinta dias naturales, a 
contar del siguiente a la publicación de 
estas normas en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y si el último fuese fes
tivo expirará el plazo el primer día há
bil siguiente.

3.a Las instancias se presentarán úni
camente en el local de esta Dirección 
General, exclusivamente a las horas de 
oficina, dirigidas ai limo. Sr. Director 
general de Beneficencia, y acompañadas 
de los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento, lega
lizada.

b) Título de Licenciado o Doctor en 
Medicina. , o testimonio notarial d e 1 
mismo,

c) Relación de méritos y servicios, 
debiendo justificar haber ejercido la pro
fesión durante tres años, como mínimo.

d) Certificación negativa del Registro 
de Penados y Rebeldes.

e) Certificación de buena conducta 
moral, expedida por la Alcaldia, y de 
adhesión al Movimiento Nacional, ex
pedida por F. E. T. y de las JONS., así 
como los datos y noticias que pueda 
aportar el interesado, o solicitar el Tri
bunal.

f) Acreditar el pago de 100 pesetas 
por derecnos de examen.

4.a El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de la oposición, y cuyo nonii 
brámier.to será ae Oraen ministerial, 
estará constituido en la forma que de
termina el Reglamento del Cuerpo Mé
dico ‘ de la Beneficencia General y dis
posiciones vigentes en. la materia.

5.a La oposición constará de cuatro 
ejercicios. El primero, consistid, en la 
exposición verbal, durante un tiempo 
máximo de treinta minutos, de los mé
ritos académicos proíes.'.onaies y c.en- 
tificos, trabajos publicados, labor prác
tica realizada, etc., puniendo nacer ai-

l gunas consideraciones sobre dichos tra- 
. bajos y las demostraciones gráficas que 

ei opositor juzgue necesarias. El segun
do ejerc.cio consistirá en contestar por 
escrito a dos temas, iguales para todos 
los opositores, sacados a la suerte, de la 
totalidad del cuestionario o de un grupo- 
de treinta seleccionados por el Tribunal; 
el tiempo concedido para la redacción de 
este trabajo será de cuatro horas, como 
máximo. Los pliegos serán'recogidos por 
el Tnounal y precíntanos, para ser leí
dos por los opositores en sesión pública. 
Ei tercer ejercicio consistirá en contes
tar oralmente, durante un tiempo má
ximo de cuarenta y cinco minutos, a 
tres temas elegidos por el opositor, de 
un grupo de cinco, sacados a la suerte 
del cuestionario, que oportunamente se 
dará a conocer. El cuarto ejercicio con
sistirá en el examen de un enfermo, e n « 
el plazo que el Tribunal fijará, con arre
glo a ‘ las normas señaladas en el Regla
mento del Cuerpo Médico de la Bene
ficencia General. Los ejercicios segundo 
y tercero serán eliminatorios, quedando 
excluido el opositor que no obtenga' la 
mitad de la puntuación que se hubiese 
fijado. como máximo.

6.£ Las oposiciones darán comienzo 
después de transcurridos tres meses, a 
partir de la fecha de publicación de es
ta convocatoria en el BOLETIN OFD 
CIAL DEL ESTADO,

7.a El opositor que resulte aprobado 
percibirá su sueldo con cargo a los fon
dos extrapresupuestarics del Hospital 
de la Princesa, hasta el día en que sea 
jubilado el actual Decano del Cuerpo 
Médico de la Beneficencia General, des
de cuya fecha percibirá el sueldo con 
cargo al presupuesto general del Esta
do, ingresando desde ese momento en el 
Escalafón del Cuerpo Médico de la Be*» 
neficencia General.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1949.—* 

El Director general, Manuel M. de Tena.

Sr. Jefe de la Sección de Beneficencia
General.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Aduanas

Citando  a  d o n  A n t o n i o  T a b o a d a  
Soto para que comparezca en esta Dirección 
General de Aduanas.
El señor Juez Instructor deí expedien

te administrativo número 9/49-A, incoa
do por la Inspección General de Adua
nas al Oficial del Cuerpo Administrativo 
don Antonio Taboada Soto, domiciliado
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anterio rm ente en esta capital, calle de 
Bravo Murillo, núm. 253, y cuyo actual 
paradero  se ignora, ha dictado providen
cia acordanoo citar al expresado funcio
nario  para que, dentro del .érm ino ae 
diez días, contados desde ia fecha le la 
publicación de esta en el BOLr.TIN <>Fi- 
CIAL DEL ESTADO y «Boletín Oficial 
de la Provincia de Madrid», comparezca 
en el local de la Dirección G eneral de 
Aduanas, situado en el M inisterio ae Ha
cienda. con el fin de ser oído en cj re
ferido expediente, que se le sigue por 
abandono de destino, adviniéndole que 
de no comparecí’ le pararán  los perjui
cios a que haya lugar en derecho.

Y para  que sirva de citación al refeli
do don Antonio Taboada Sotp, se oubl’- 
ca la presente en Madrid a 23 de sep
tiem bre de 1949.—El Director G eneral de 
Aduanas, P. D., Miguel Costa.

MINISTERIOS DE AGRICULTURA 
 Y DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO 

Servicio de la Madera
Circular número 18 por la que se señala 

el período de vigencia de las hojas de 
compras correspondientes a los Certificados  

profesionales de las clases A, B, 
C y D.

Próximo el fin del año forestal 1948-49 
y,, por tanto, el del período de vigencia 
de las hojas de ccm nras relativas a los 
Certificados profesior.ále de explotadores 
de montes, aserradores y aserradores-al
m acenistas, de las clase A, B, C y D. ex
pedidas para  dicho año, resulta conve

niente proceder a su anulación, con ca
rácter general, concretando las penalida
des que por su utihzación fuera de p azo 
han de imponerse a los posib.es in frac
tores. Por o tra parte, el hecho observado 
de que—en aquellas provincias donde los 
industriales adquieren preferentem ente la 
m adera en montes de propiedad particu
la r -d e ja n  de anotarse en las hojas de 
compras Las adquisiciones realizadas, con
traviniendo lo dispuesto y causando un 
grave perjuicio en re ación con los fines 
de regulación de la distribución que este 
Servicio tiene encomendados, hace nece
saria la adopción, de medidas conducentes 
a evitar tales ocultaciones." Por ello, esta 
Je fa tu ra  dispone:

Primero. A pa rtir  de 1 de octubre 
de 1949 no podrá utilizarse, considerán
dose , nulo a todos los efectos, ningún 
Certificado profesional que no se presente 
acom pañado de las hoias de compras co
rrespondientes al año forestal 1949-50.

La utilización de la hoja correspondiente 
al 1948-49 para la adquisición de m adera 
en rollo o de aprovecham ientos de mon
tes de propiedad pública o particular, 
dentro del año forestal 1949-53, determ i
nará  que por este Servicio se anule el 
Certificado profesional correspondiente al 
titu la r infractor,

Segundo. Las capacidades de compra 
correspondientes a ios Certificados profe
sionales de las clases A, B y C, y cuyas 
áreas económicas incluyan alguna de las 
provincias de Guipúzcoa, Vizcaya. San
tander, Asturias, Lugo. Coruña, Orense.

1 Pontevedra y Hu°lva. se fijarán para el 
año 1950-51 en relación con las adquisi
ciones que se hayan consignado en las 
hojas de Comoras correspondientes al año 
forestal 1949-50.

Madrid, 24 de septiem bre de 1949.—El 
Jefe del Servicio, José M aría Barnola.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL  
Subsecretaría

Concediendo un mes de licencia, por  
enferm edad , al Portero Alberto Nieto 
Santos.

Vista la instancia suscrita por Alberto 
Nieto Santos, Portero primero del Cole
gio Nacional de Sordomudos, en solicitud 
de que se le conceda un mes de licencia 
¡por enfermedad, favorablem ente inform a
da  por la Dirección del Centro, y a la 
que se acom paña la certificación facu lta
tiva  correspondiente,

Esta SuDsecretaría. de conform idad con 
el articulo 20 del vigente E statu to  del 
C uerpo de Porteros de los M inisterios Ci
viles, en relación con lo dispuesto en el 
R eglam ento de 7 de septiem bre de 1918, 
h a  tenido a bien conceder al solicitante 
u n  mes de licencia por enferm edad con 
iodo el sueldo.

Lo digo a V. S. para  su conocimiento, 
tel del interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. S muchos años. 
M adrid, 15 de septiem bre de 1949.—El 

•Subsecretario, J. Rubio.
JSra, D irectora del Colegio Nacional de 

Sordomudos.

Tribunal de oposiciones a las cátedras de 
«Historia de la Lengua y Literatura españolas» 

 y «Literatura universal» de las  
Facultades de Filosofía y Letras de las  

Universidades de Oviedo y Murcia

Señalando fecha, hora y local en que 
han de presentarse ante el Tribunal los 
aspirantes a dichas cátedras.

Se convoca a los señores opositores a 
la s  citadas cátedras para el día 17 de 
octubre próximo, a las seis de la ta rd e / 
f&n el Consejo Superior de Investigacio

nes Científicas (Duque de Medin.aceli, 4. 
p lan ta  baja), con el fin de cum plim entar 
el párrafo  segundo (entrega de los tra 
bajos. programas, etc.) del artículo 13 del 
vigente Reglam ento de oposiciones a cá
tedras universitarias y darles a conocer 
el sistem a acordádo en orden a la  prác
tica de los dos /iltim os ejercicios.

M adrid, 27 de* septiem bre de 1949.—El 
Presidente del T ribunal, D ám aso Alonso.

Dirección General de Archivos 
y Bibliotecas

(Registro General de la Propiedad  
Intelectual)

Transcribiendo relación de las obras  
inscritas durante el primer trim estre del
año 1941. (Continuación.)

79591.—«Sis sonests»: «Sonetí de la ro
sada», «Ave María», «Les birbadores». 
«Oracio al Maig», «Deis quatre  vents», 
«La fonto». Musical; por Eduardo Toldrá 
Soles. Unión Musical Española.—12614.

79592.—«Brindis». «Aubada». De la co
lección «Les nostrés qansons». Musical y 
literaria ; por Antonio «Pérez Moya y F ran 
cisco M atéu Valls y Antonio G allerd Llo- 
bet. Unión Musical E spaño la—12632.

7^593—«Ppca ler.<nuJla:>. Musical v lite
raria : por R afael Adam Baiges, F rancis
co Muñoz Acosta («Currito») y R afael 
Gálvez Muñoz. Unión. Musical Española. 
12705

79594.—«El marinei;», «Campanar». De 
la colección «Les noStres «cansons». Mu
sical y literaria; por' Joaquín Zamacois 
Soler y C lem entina Arderiu Riba y Juan  
M aría G uasch y Miró. Unión Musical Es
pañola.—12895.

79595 —«¡Cocorococ!» En la naixensa 
d’un noi. Musical; por Eduardo Toldrá 
Soler Unión Musical Española.—14181.

79596 —«La plassa 'del Sol» (sardana) 
(piano solo). Musical; por Enrique Mo

rera Viura. Unión Musical Española.— 
14468.

79597.—«Cansó nova de las lucientes 
barcelonines» (canción). .Musical y lite
raria; por Juan  Llongüeras Badia. Unión 
Musical Española. —15118.

79598 —«Alcázar viejo» (pasodoble). Mu
sical; por Lucas T irado Redondo.—276.

79599.—«Colección de cuatro sardanas». 
Contiene: «Mimosa», «Concordia», «Amo
rosa», «Vilajuiguenca gentil» _ Musical; 
por Jaim e B onaterra Dabáu.—354.

79600. -«Claveles de España». Contiene: 
«Soy linda muñeca» (vals*, «Dicen de mí 
unas cosas»' 'bulerías). «Vieja pena» (tan 
go), «Pobre rico» (tango), «Por granainas 
y fandanguillos». Musical; por José Mi- 
llán Torres.—592.

79601 —«Claveles de España». Contiene: 
«Generaliíe» (baile), «Maolico Hincha» 
(chotis) Musical; por José Millán To
rres.—593.

79602 —«No llores» ^pasodoble). Musical 
y literaria; por Vicente Jordán Cebollero 
y Luis Ccurel Pardo.—310.

79603.—«¡Adiós!» (íox-slow). Musical y 
literaria; 'por Vicente Jordán  Cebolleró.—

I 3.11...
j  79604.—«Balanceo» (fox-trot). Musical y

literaria; por Vicente Jo rdán  Cebollero. 
312.
; 79605.—«Vida sin amor». Comedia en’ 

tres actos y un prólogo en prosa. D ram á
tica; por Julio T renas López y José Pa- 
cios Jim énez.—540.

79606.—«La novia de Pepe Canela». 
D ram ática; por C ayetano Soto Escalo
n a—541.
, 79607 — «Ritrmmoar». Musical; por An

tonio Hidaigo Hidalgo.—542.
79608 —«La beneficencia en Navarra a  

través de los siglos.—L iteraria; por M ar
celo Núñez de Cepeda Ortega. Est. Es- 
ouelas Salesianas.—303.

79609.—«Sueños juveniles». L iteraria ; 
por Luciano G arcía Sáez. Artes G ráficas 
Ibarra .—215

79610.—«Las fichas en sus aplicaciones 
contables y estadísticas» Científica; por 
Daniel Lazaro López. Editorial Icharope- 
na.—17.

79611.—«Album núm ero 14 de la colec
ción Lazcano» Contiene: «Sugestión» (fox
tro t), «Yo para t ’tú ..» (fox-trot), «12 li
gero» (m archa), «Un tango...» (tango), 
«Siempre viva» (ranchera), «Te oí una 
vez...» (slow fox), «México. Febrero 23» 
(panción popular mexicana, arreglada). 
Musical; oor Guillerm o Lazcano y López 
de .V adillo—18.

79612 —«Colección Lazcano». Album nú
mero 15. Contiene: «Los del «Amaikak» 
(estam pa donostiarra sobre tan to s  popu
lares), «X. E. Y » (fox-trot). Musical: por 
G uillerm o Lazcano y L ó p e z  de Vadi
llo.—19.

79613.—«Gavotte de re» (arreglada para  
gu itarra). Musical, por Ju an  Sebastián  
B a c h — 20.

79614.—«Quisiera hab larte  de amor» 
(pasodoble); por Carmelo Pérez Beto- 
ré.—20

79615.—«Graciela» (serenata). Musical y 
literaria; por Carmelo Pérez Betoré.—21.

79616.—«Promesa». Contiene: « A l m a  
pañi» (nasodoble). «Guacameyo» (dan
zón) «Noche de son» (son cubano), «Azul 
y oro (oasodoble), «Sol y mar» (fox-trot). 
M usica l;" por Antonio G arcía G arcía.— 
2092.

79617.—«Perlita de Albnicín» (bulerías). 
Musical y literaria; por A ntonio)Fernán
dez-M ejías y José C ardona P a ís — 2093.

79618.—«Motivos», núm. 4 (m alla y .pun
to). A rtística; Francisco Chelos Marco. 
Im oren ta  Doménech y Laguerda —3356.

79619.—«Motivos», núm 5 (punto de 
cruz). A rtística; por Francisco Chelos 
Marco Im pren ta  Doménech Laguarda.-— 
3357

79620.—«Album Perla». Contiene: «Be
lla muñequita» (vals), «Concha», «Leo
nor». «Linda». «Otoño». «Primavera» (ran 
cheras). Musical: ñor B uenaventura Ca- 
sanov&s M artí.—3358.

(Continuará.)


